
  

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Freddy René Vallejo Medranda, por los derechos que represento en calidad de Representant 
Legal de Toyocosta S.A., comparezcó ante usted para informar lo siguiente: 

Que de conformidad de contenido en el artículo 190 de la Ley de Compañías, me permito poner 

su conocimiento la posesión efectiva |de las hermanas Cordova, hijas del difunto accionista el señ 

Guillermo Efraín Cordova Cobos, [el mismo que suscribió la cantidad 1.973 acciones de 

Toyocosta S.A., con la finalidad de que conste en el libro de acciones y accionista. 

    

  

Gerente Genkral Toyofosta S.A. 

      

Lás notificaciones que me corresponda, sírvase a remitirlas a los siguientes correos electrónicbs: 
rosSy.Orozco(Qnexumcorp.ec , josue.macias(Anexumcorp.ec y carlos.galarza(Qnexumcorp.ec. 
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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Freddy René Vallejo Medranda, por los derechos que represento en calidad de Representante 

Legal de Toyocosta S.A., dentro del trámite 98289-0041-19 comparezco para informar lo siguiente: 

En referencia a la observación notificada de fecha 3 de enero de 2020, en la cual da a conocer que: 

“...Con la finalidad de registrar las presentes escrituras en la base de datos Institucional, sírvase 
remitir en copias certificadas las inscripciones de la posesión efectiva de la herencia, conforme lo 

dispuesto en el Art. 190 de la Ley de Compañías en concordancia con el, Art 18 de la Ley 

Notarial...” 

l 

Por lo expuesto, sírvase encontrar adjunto al presente memorial copia certificada de la posesión 
efectiva de las hermanas Cordova, hijas del difunto accionista el señor Guillermo Efraín Cordova 

Cobos, el mismo que suscribió la cantidad 1.973 acciones de la Toyocosta S, A» con la finalidad de 
que conste en el libro de acciones y accionista. 

| 
Las notificaciones que me corresponda, sírvase a remitirlas a los siguientes correos electrónicos: 
TOSSY.OrOZCO(ANMEXUMCOTP.EC , josue.macias(Anexumcorp.ec y carlos.galarza(Qnexumcorp.ec. 

      

René Vallejo Medranda 
eñte Géneral Toyécosta S.A. 
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Factura: 001-002-000058113 20200901 074€ 

  

     

    
igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 13 foja(s) útiles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 13 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). | 

GUAYAQUIL, a 20 DE ENERO DEL 2020, (11:56). 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DÉL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN CUENCA 

TESTIMONIO DE ESCRITURA 

Teléfonos: Notaría 2831-2868 — lo: 4041228 
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AFAYOR DE coocoococccccccno. Larrosa... 

raras aso aro ooo 000 

CUANTÍA .......: 
Ll Ea 7 ME y 

E E ed: Sp 

A RA ERA 

  

    

  

    

 



 



  

    
Factura: 001-100-000122131 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28 DE OCTUBRE DEL 2019, (12:53) - 

OTORGA: NOTARÍA QUINTA DEL CANTON CUENCA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

A 
PROTOCOLIZACIÓN 20190101005P07819 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

  

A PETICION DE: 

20190101005P07819    
  

  

  
NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE . DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 

iS BARZALLO JUAN REPRESENTANDO A ISABEL CRISTINA CORDOVA BRAVO CÉDULA 0104146402 

          

Observaciones: 

7 
NOTARIO(Ay MARIA CONSUELO CARRASCO PIEDRA 

A 

Dra. Consuelo Carrasco Piedra 
Notaria Quinta - Cantón Cuenca 

 



  

             Bao



  

NOTARIA QUINTA DEL CANTON CUENCA 
  

N*, ESCRITURA 

  

Código Numérico Secuencial 
    

/ JURAMENTADA DE POSESION EFECTIV E 

BIENES OTORGADA POR: AB. JUAN 

CARLOS CORDERO BARZALLO. | 

CUANTIA: INDETERMINADA | 

DF: 2 COPIAS > 
A
 

A
A
 

A
A
A
 

En la Ciudad de Cuenca. Capital de la Provincia del Azuay. República del 

Ecuador, a veinte y ocho de Octubre del dos mil diez y nueve, ante mí, 

Doctora María Consuelo Carrasco Piedra, Notaria Pública Quinta de este 

Cantón, comparece el abogado Juan Carlos Cordero Barzallo, de estado civil 

casado, con cédula de .ciudadanía No. 0104146402, de nacionalidad 

ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Cuenca, correo electrónico: 

icorderobarOlhotmail.com., celular: 0987686425, en calidad de mandatario de 

la señora Isabel Cristina Córdova Bravo, conforme se desprende del documento 

habilitante que adjunto a la presente como habilitante, hábil en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación; cuyo 'Certificado 

Electrónico de Datos de Identidad Ciudadana se agrega a esta escritura como 

documento habilitante. Advertido el compareciente por mí la Notaria, de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinada que fué en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de ésta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencia!, ni promesa o seducción, me solicita 

que eleve a escritura pública la minuta que me entrega y que copiada dice.- 

MINUTA.- SEÑORA NOTARIA.- EOMPARECIENTES, - Juan Carlos Cordero 

Barzallo, de estado civil casado, con cédula de ciudadanía No. 0104146402, de 

nacionalidad ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Cuenca, en | calidad de 

mandatario de la señora Isabel Cristina Córdova Bravo, conforme se desprende 

del documento habilitante que adjunto a la presente, ante Usted acudo y 
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de Junio del 2607, en la ciudad de Cuente    alinrió Guo 

  

antecedentes Y amparados en lo        

  

    centavos, dando un total de 442,83 Dólares de los de 

Compañía LAaNDUNZ r HE      

un total    
      

nidos de Norte América: €) 

NEXUM NEXUMCORP S.A., con un v; 

total de 26865 Dólares de 

acciones de le Compañía € 

nominal de 1 dólar cada una, danda 

iJnidos de Norte América 

in valor nominal de 3 ( 

  

estados unidos de Non 

FENTING 2.A4.. un valor 

Dólares de los Estados Unidos 

son los únicos adquiridas 

  

cue deben constar dentro de 

Autorización: 

  

inmuebles, bienes mueble 

  

Específica.- Mediante este instrumento, el compareciente guedaa autorizado, 

bara que de forma individual o conjunta Y en general para que cuaiquier 

persona en su nombre y representación, solicite la inscripción en el Registru



  

=
=
 

  

l 

Notaria se servirá agregar las demás cláusulas para la validez del presente 

instrumento. Hasta aquí la minuta que ha sido elaborada y suscrita por el 

Abg. Juan Carlos Cordero Barzallo, ABOGADO MAT. 01-2008-63 del ¡foro de 
| 

abogados, que junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas 

por las partes, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto 

añexo 3 ticitedos 

por el compareciente. Para el otorgamiento de la presente escritura, se 

observaron los preceptos legales aplicables. al caso, hecho que bajo juramento 

los otorgantes manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario 

requirió el cumplimiento de todas las solemnidades legales del instrumento 

público y el compareciente la cumplió. A CONTINUACION LOS DOCUMENTOS 

HABILITANTES 

| 
| 

| 

| 
| 

i 
1 

1 
' 
I 
1 

| 
! 
l 

  
                      

  

   





  

    

   
ACTA DE CONCESION DE POSES 

En la Ciudad de Cuenca. Capital de la Provincid; 

Azuay. República del Ecuador, a veinte y | 

Octubre del año dos mil diez y nueve, yo, Doctora 

María Consuelo Carrasco Piedra, Notaria Pública Quinta 

de este Cantón. En mérito de la documentación que se 

me presenta y que forma parte integrante de este 

instrumento; conforme lo dispuesto en el numeral 

doce del artículo diez y ocho de la Ley Notarial; se 

concede, pro-indiviso, a la señora Isabel Cristina Córdova 

Bravo, através de su mandatario abogado Juan Carlos Cordero 

Barzallo, la posesión efectiva de los bienes, derechos y 

acciones dejados por el Señor GUILLERMO EFRAÍN CÓRDOVA 
COBOS, padre de Isabel Cristina Córdova Bravo, Entre algunos 

de los bienes y acciones dejado por el causante se encuentran 

los siguientes: a) 11070,88 acciones de la Compañía 

PLASTIAZUAY SA, con un valor nominal 0,04 centavos, dando 

un «total de 442,83 Dólares de los Estados Unidos de Norte 

América.; b) 11371 acciones de la Compañía LANDUNI S.As, 

con un valor nominal de 1 dólar cada una, dando un total de 

11371 Dólares de los Estados Unidos de Norte América; c) 

26865 acciones de la Compañia CORPORACION NEXUM 

NEXUMCORP S.A., con un valor nominal de 1 dólar cada una, 
| 

dando un total de 26865 Dólares de los Estados Unidos de 

Norte América; d) 133982 acciones de la Compañía 

CONTINENTAL TIRE ANDINA $. A., con un valor nominal de 

-
—
 
p
a
 

dólar cada una, dando un total de 133982 Dólares de los 

Estados Unidos de Norte América; e) 1973 acciones de | 

Compañía TOYOCOSTA S.A., un valor nominal de 1 dólar cada 

- 
— 
y
 

una, dando un total 1973 Dólares de los Estados Unidos de 
|  
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Erawi. autoriza 2 Abogado 
mo .. | 

  

Juan Carios Cofbdero barzallo, para que de forma individual 6 

conjunta y en general para que cualquier persona en su 

nombre y representación, solicite la inscripción en el Registro 

Mercantil y de la Propiedad de dicho cantón, así como pará que 

realice los trámites pertinentes en Supermtendencia de 

Compañias, Valores y Seguros, como también realizar los 

trámites correspondientes en las Compañias dentro de las 

cuales el causante fue accionista, para lo cuai se solicita a la 

Notaria Pública se sirva disponer para gue se proceda con la 

Su
 mencionada inscripción. Con lo que se concluye | 

o presente acta, que la firma la suscrita Notaria, a | 

que se agregan como habilitantes los documentos que 

exige la ley, los mismos que forman parte integrante 

de este instrumento. 

Lo 
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DRA. “CONSUELO CARRASCO PIEDRA 

NOTARIA QUINTA DE ESTE CANTON.,



  

  SEÑORA NOTARIA 

COMPARECIENTES. - Tuan Carlos Cordero larzallo, de ano dle 

cédula de ciudadanía No. 01011+6402, de nacionalidad ecualoriana, 

ciudad de Cuenca. en-calidad de maudatatio de la señora Tsabel 

Bravo, conforme se desprende del doecamento habilitante que acdjordY 

ante Usted acudo y sohicito lo siguiente:    
      | 

PRIMERA. - De la Partida de Defunción que en original acompaño, ajparece que cl 

padre de mi mandante el Señor GUILLERMO EPR: AÑ CÓRDOVA C OBOS| falleció 

el 27 de Junio del 2007. en la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, siendo este último 

lagar su domicilio, quedando como sus únicos herederos: Maria Fernanda Córdova 

Rodas. Sonia Inés Córdova Rodas. Marccla Córdova Rodas, Manta Córdova á Rodas, 

Ana Isabel Córdova Rodas y mioamandante Ja Señora Isabel Ciistina Córdova By avo. 

| 
SEGUNDA. - Con estos antecedentes y amparados en lo dispuesto en el munagr al doce 

del artículo dieciocho reformado de la Ley Notarial vigente, cemparezeo ante [Usted > y 

solicito se digne conceder a Favor de mi mandante Isabel Cristina Córdova lr aveo, Ta 

Posesión Efectiva pro judiviso de los bienes, derechos y acciones dejados per a) S Señor 

GUILLERMO EFRAÍN CÓRDOVA COBOS. 

| > ' l l l ., 
Entre algumos de Jos bienes y acciones dejado por el causante se encuentran Tos 

siguientes: 

a) 11070,88 acciones de la Compañía PLASTIAZUAY SA, con un valor nominal 0,04 

centavos, dando un Lota] de 442,83 Dólares delos Estados Unidos de Norte América. 

9 11371 acciones de da Compañía LANIDUNTS.A. 

una, dando un total de 11371 Dólates de los Estados Unidos de Ner te América. 

c) 26865 acciones de la Compañía CORPORACION NÉXUM NEXUMCORPIS.A., con 

un valor vominal de 1 dólar cada una, dando un tot de 26365 Délares de los Estados 

con un valor noir de 1 dólar cada E 

Unides de Norte América 

d) 133982 acciones de la Compañía CONTINENTAL TIRE ANDINA S. AL con wn + 

valor nominal de 3 dólar caca una, dando un total de 133982 Dólares de los Estados 

Unidos de Norte América 

ec) 1973 acciones de la Compañía POVOCOSTA SAÁ.,, un valor nominal de 1 dólar cada 

una, dando un total 1973 Dólares de los Estados Unidos de Vorte América 

l) 2227 acciones de la Compañía RAT RENTING S.A. nn valor nominal de 7 dólar cada 

una, dando un total 2227 Dólares de los Estados Linidos de Norte Amúórica, 

Se especifica que estos NO son los únicos bienes adquiridos por nú padre, por[lo tanto 
existen más hienes que deben constr dentro de la masa hereditaria, entre estos, bienes 
muebles, bienes muebles, cuenlas bancarías, ele. 

Autorización Específica.- Mediante este instrumento, el compareciente queda 

autorizado, para que de forma individual o conjunta y en geveral para que cualquier 11   persona en su nombre y representación, solicite la inscripción en el Registro Mercantil, 

y de la Propiedad de dicho cantón, así como para que realice Jos trámites pertinentes en 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, como también realizar los trámites 

correspondientes en las Compañías dentro de las cuales el causante fue accloni$ta, para 

  

   



 



    lo cual se solicita a la Notaria Pública se sirva disponer para que se 

meocionada mscripción. 

TERCERA. - La cuantía por su naturalezados indeterminada. 

Usted señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas para la 

presente mstramento. 

Atentunen ta 7 
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CONSULADO DEL ECUADOR EN MIAMI (FLOR AS 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

  

PODER ESPECIAL N* 1727 / 2019 

Tomo EII, Página 1727 

  

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 21 de octubre de 2019, ante mi, Maria ERICA 

CHAVES VILLAFUERTE, VECECONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) ISAÉEL CRISTINA 

CORDOVA BRAVO, de nacionalidad ECUAFORIANA, de estado civil Divorciada, . Cédula de 

ciudadanía número 0102300738, , legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) 
libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y 
suficiente, cual en derecho se requiere a favor de abogados Javier Cristóbal Medina Aguirre con cédula de 
ciudadanía 0102714045; Juan Carlos Cordero Barzallo con cédula de ciudadanía 0104146402 y Ana Carolina 
Flores con cédula de ciudadanía 0105740096 , para que de conformidad con el escrito que me presenta y 

que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: "En ei Protocolo de Escrituras Públicas a 
su cargo, sírvase incorporar una en la que conste el siguiente Poder Especial, al tenor de las cláusulas que 

a continuación se detallan: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a otorgar el siguiente Poder 

Especial amplio y suficiente cual en derecho se requiere la señora ISABEL CRISTINA CORDOVA BRAVO, 

portadora de la cédula de ciudadanía número 0102300738, mayor de edad, de estado civil divorciada, de 
nacionalidad ecuatoriana,correo electrónico isacriscordova(Ggmail.com, hábil y capaz. para contratar y 
obligarse. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- La señora Isabel! Cristina Córdova Bravo, titular de la cédula 
No, 0102300738, concede Poder Especial, amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de los 
abogados Javier Cristóbal Medina Aguirre con cédula de ciudadanía 0102714045; Juan Carlos Cordero . 
Barzallo con cédula de ciudadanía 0104146402 y Ana Carolina Flores con cédula de ciudadanía 
0105740096, para que en mi nombre y representación realicen los siguientes actos: A. Para que acudan 
de forma individual o conjunta a cualquier notaría del país y realicen a nombre de la mandante 
la petición de la posesión efectiva de bienes relacionada a la muerte del padre de la mandante 

que responde a los nombres Guillermo Efraín Córdova Cobos, y realicen todos los trámites 

necesarios para su perfeccionamiento, tales como inscripciones en el Registro Mercantil, 
Registro de la Propiedad, Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
Superintendencia de Bancos, inscripciones en los Libros de Acciones y Accionistas o de Socios 
y Participaciones en ias compañías en ¡as cuales su referido padre era o fue socio, entre otras 
relacionadas. B. Así también se les faculta a los mandatarios para que soliciten 
documentación necesaria respecto a-las declaraciones de impuestos tanto de IVA como de 
impuesto a la renta, así como la declaración patrimonial realizada a nombre de su padre el 
señor GUILLERMO EFRAIN CORDOVA COBOS y en definitiva solicitar cualquier tipo de 

documentación ante el Servicio de Rentas Internas, C.Soficiten a nombre de los mandatarios 
ante la Dirección General del Registro Civil, Identificación y Cedulación partidas de 
nacimiento, defunción, matrimonio, datos de filiación y cualquier otro documento que emita 
dicha entidad ya sea a nombre de la mandante o de cualquiera de sus familiares; D. Para que 
acudan a la Superintendencia de Bancos, Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, a solicitar cualquier tipo de información | 
relacionada a la mandante o de su padre el señor GUILLERMO EFRAIN CORDOVA COBOS. E.Se, 

faculta a pedir información de su padre el señor GUILLERMO EFRAIN CORDOVA COBOS en : 
cualquier Banco o entidad financiera del Ecuador, Cooperativas de Economía Popular y: 
Solidaria, Banco Central del Ecuador o cualquier entidad similar dentro del territorio 
ecuatoriano. F. Se les faculta también a los mandatarios para que de manera individual o 
colectiva acudan a nombre de la mandante a cualquier entidad jurisdiccional o administrativa 
para solicitar cualquier tipo de información personal relacionada a la mandante. G. Mis 

mandatarios podrán hacer en mi nombre y representación de forma individual o colectiva todos aquellos 
actos, gestiones y diligencias necesarias y convenientes para dar cumplimiento a este fnandato. Pues las 

: | 
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- cuanto yor mismo. pudiera hacer er mé; IG Momia + repr 
derechos, intereses w acciones, sin que pueda megarse insur 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. Usted señor NOLari 
astilo".- Hasta agui el escrito que se Jens DE Y la voluntad exp 

15).- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se 

    

  

An. mandare 

ormatitiades 

legales y, leído que fue por mí, integramente e 'S, los ias) OTOrganitels; COL n en 5u contenida 
y 3 v nio e , . 

P aprobando todas sus partes Firmo(ar on 

  

ISABEL CRISTINA CORDOVA BRAVO 

    

      

   
MARÍA VERONICA 

WICECONSUL DE : , 

Certifico.- Que la presente es primera copia, ñel y textual del original ade de -éncuel nena mscrito 

  

  

Ss 

Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO DEL EC 

Dado y sellado, el 21 de octubre de 2015 
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INSTRUCCIÓN : . PROFESIÓN /OCUPACI Mm 

BACHILLERATO: +" COMERCIANTE 

APELLIDOS YHOMBRES DEL PADRE" .. 

"CORDOVA COBOS GUÍLLERMO, EFRA 

APELLIDOS Y NOMBRES DÉLA IMADAE 

BRAVO SANCHEZ LUZ MARIA, 

LUGAR Y FECHA DE EXPEOICIÓN 

CUENCA : 
2014-10-09 
FECHA DE EXPIRACIÓS 

9 20241 0-09 
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         DOY FE Que la FOTOCOPIA quejantecede 

Minor. «foja (s) es igual a la copla certificada 

que se me presentó para Su evidencia. ; 
ma 

Cuenca a, Baen
idi y DE : | 

A Consuelo sn no | 
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NOTARTAGMINTA : LANTÁN SUENCA 

  
 



   



l 

=> Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 

      

-. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

  

registrada, emite el presente certificado: 

Nombres y apellidos del/la fallecidofa: 

CORDOVA COBOS GUILLERMO EFRAIN 

NUWPasaporte: 0100260561 | 

Sexo: HOMBRE Edad; 80 

Estado civil: VIUDO Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de fallecimiento: 27 DE JUNIO DE 2007 

Lugar de fallecimiento (país/provincia/lcantón/parroquia): 

ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de registro de defunción: 3 DE JULIO DE 2007 

| 

1 

1 
1 

  

Lugar de registro de defunción (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO | 

Tomo / Página / Acta: 2 / 364 / 764 

Datos del padre: ALEJANDRO CORDOVA i 

Datos de la madre: CARLOTA COBOS ' | 

Nombre del / la cónyuge o conviviente: INES RODAS 

Causas del fallecimiento: No Registra 

información certificada a la fecha: 25 DE OCTUBRE DE 2019 i 

Emisor: Agencia Virtual Registro Civil | 

DOY FE Que la FOTOCOPIA que antecede 

en... ¿L£ «foie (s) es Fiel conta del original que 

se mé presentá para su evidencia 

Z E 
3 

| 
7: 

Cuenca a L, BASA ARÓ E “Y 

      

  

N? de certificado: 195-271-12134     
l 2134 Lcdo. Vicente Taiano G. 

NS Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

.. Documento firmado electrónicamente... 

  

1295-27   
a imstitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAG Alt. 4, numeral 1 y a la LCE. 

ige ncia de! documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafUregistrocivil.goh.:*c   ¿ 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

Dirección:General de Registro Civil 

identificación y Cedutación     

   

  

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en bask; 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

CORDOVA BRAVO ISABEL CRISTINA 

NUlPasaporte: 0102300738 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: 12 DE JUNIO DE 1966 

Lugar de nacimiento (paísiprovincialcantón/parroquíia): 

. ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1968 | 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/AZUAY/ICUENCAJEL SAGRARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

1 

1 

1 

| 

| 
! 

| 
l 
1 

Tomo / Página / Acta: 5 / 300/1912 | 

Datos del padre: CORDOVA COBOS GUILLERMO EFRAIN 

NUl/Pasaporte: 0100260561 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: BRAVO SANCHEZ LUZ MARÍA   | 
NUl/Pasaporte: 0100061423 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 25 DE OCTUBRE DE 2019 poy FE Cue la FOTOCOPIA gue antecede | 

Emisor: Agencia Virtual Registro Civil cc a ibi (s) es Fiel ¡copia del original que ' 

se met ese 19 pea su evidencia : 

Cuenca a, LE de CRA A o 
Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior y 

1 

| 

de ésta indole. 

  

SÍ uvz CA 

sn o 

  

N? de certificado: 196-271-12124 

ll ml 
“121734 

a inslitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:Hvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

“igensia del dorumento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de pri >ntar inconvenientes von es. * docui“ento escriba a 'enlineaQregistrocivil.gob.ec 

        

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- Leída qué fue la    presente escritura integramente a la otorgante por mí la Nota pa o 

constantes en la minuta transcrita, misma que aprueba aldo 

partes y ratificándose en su contenido la dejan elevada 

pública para que surta los fines legales consiguientes, por 10] ; Sl 

presente escritura pública queda incorporada al protocolo de la potaía a 

mi cargo de todo lo cual doy fe.- 
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LOG MNGAO Z 

ora LU CARRASCO PIEDRA | 
NOTARIA QUINTA DE ESTE CANTON, | o     sente fut 3 su otorgamiento. En fe de 

cornero esta _ copla. que es. i 
¡ERRE que 

ELE celo y firmo en pa mismo dia 
¿su celebración _, 

Parra rro rr CAS hi. . L a 

Dra. Consuelo € Cerea: co > ñedra 
LHotaria Duinta - Canis Luenca 
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Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE DE 1985 
      

  

el Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE ] 

DOY FE Que la FOTOCOPIA que aniecede 

04 09 ¿Ls coola (5) es Fiel conta del original que 

Instrucción: SUPERIOR : SET Presenió para sU evidencia, 

  

. “, nd - 
PLA ¿ny o, Y Pz Le A 

Cuenca aL 2 de, LA, SS 

bea CÁnaualo Carmasco Pledra 
Nbiaria albur Era doN Gulion 

Cónyuge: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA : 

y 

Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 2009 | 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

  

Nombres del padre: CORDERO MIGUEL EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

PES ¿Nonibtes de la madre: BARZALLO CARMITA CATALINA | 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 : 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: ORLANDO 'RAFAEL POTON MENDIETA - AZUAY-CUENCA-NT 5 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 197-271-67516 * 

AMO 
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| ! Lcdo. Vicente Taiann G. 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

gd 

  

      
   

  

  
    197-271-67516 

Ls inslitución o persona ante quien se presente este cerlificado deberá validarlo en.https:/Hvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Wi gencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(ODregistrocivil,goh.ec     
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
94 - MARZO - 2018 *     

- 0008 Ri 000€ - 382 0104146402 
AS SENTIFICADO Me. ESCULA Ha, 

CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
APELLIDOS Y NOMBRES    
PROVINCIA: AZUL Y 

CANTÓN: CUERCA . 

CIRCUNSCRIPCIÓN, 1 

PARROQUIA: HUAYNACAPAC*     
ZOMA: 

. 

AB. MARÍA VERÓNICA ZÚNIGA RENDON 
NOTARÍA TREGÉSITAA SUIINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
DOY FE: que dnd conpivsa pro crodo nto compue 
den md. E] : ¡ 

docume: 

GUAYA RAN 

            
    

    

      de Cantón Gua ¿quil 
”



    

  

| 
| 

. . 2 

| 

| 

qe . A ÍA . 
E: ODE LA 

| l [| 

"EAT A 
| ¿e 

| EP ECN 
Factura: 001-002-000058112 

  

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotoc (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que Corresponde(n) a y que me fue exhibido na vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 6 foja(s), conservando una n el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certicalio(s es de responsabilidad 

  
exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 20 DE ENERO DEL 2020, (11:56). 

     Y 

NOTARIO(A) MARIA VEROÑICA ZUÑIGA RENDON 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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e rosa DELA 
GO DICATURA pro | Il 

Factura: 001-002-000050721 20190901 A 

S 
PS O A > 

! 
exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). ¿ 

GUAYAQUIL, a 20 DE MARZO DEL 2019, (12:02). 
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NOTARIO(AJ MARÍA VEROÑIGÁ ZUÑIGA RENDON 
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ESCRITURA No. 

POSESION EFECTIVA 

TORGADA POR: NOTARIA NOVENA DEL CANTON CUE 

; - A FAVOR DE: SONÍA INES CORDOVA RODAS Y HNA A 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
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Factura: 001-002-000058113 20200901 074€ 

  

     

    
igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 13 foja(s) útiles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 13 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). | 

GUAYAQUIL, a 20 DE ENERO DEL 2020, (11:56). 
1 
1 
I 

1 
1 

  

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DÉL CANTÓN GUAYAQUIL 
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ANRAR ENT oa 
A E 

PER 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN CUENCA 

TESTIMONIO DE ESCRITURA 

Teléfonos: Notaría 2831-2868 — lo: 4041228 

OTORGADO POR ..... 25: dute, Coteélo (Dor... rrorrocr narrar oro ro 0 

ORO aora ooo ooo ooo raro roo aro oro ooo ooo ooo 0 

AFAYOR DE coocoococccccccno. Larrosa... 

raras aso aro ooo 000 

CUANTÍA .......: 
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Factura: 001-100-000122131 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28 DE OCTUBRE DEL 2019, (12:53) - 

OTORGA: NOTARÍA QUINTA DEL CANTON CUENCA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

A 
PROTOCOLIZACIÓN 20190101005P07819 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

  

A PETICION DE: 

20190101005P07819    
  

  

  
NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE . DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 

iS BARZALLO JUAN REPRESENTANDO A ISABEL CRISTINA CORDOVA BRAVO CÉDULA 0104146402 

          

Observaciones: 

7 
NOTARIO(Ay MARIA CONSUELO CARRASCO PIEDRA 

A 

Dra. Consuelo Carrasco Piedra 
Notaria Quinta - Cantón Cuenca 
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NOTARIA QUINTA DEL CANTON CUENCA 
  

N*, ESCRITURA 

  

Código Numérico Secuencial 
    

/ JURAMENTADA DE POSESION EFECTIV E 

BIENES OTORGADA POR: AB. JUAN 

CARLOS CORDERO BARZALLO. | 

CUANTIA: INDETERMINADA | 

DF: 2 COPIAS > 
A
 

A
A
 

A
A
A
 

En la Ciudad de Cuenca. Capital de la Provincia del Azuay. República del 

Ecuador, a veinte y ocho de Octubre del dos mil diez y nueve, ante mí, 

Doctora María Consuelo Carrasco Piedra, Notaria Pública Quinta de este 

Cantón, comparece el abogado Juan Carlos Cordero Barzallo, de estado civil 

casado, con cédula de .ciudadanía No. 0104146402, de nacionalidad 

ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Cuenca, correo electrónico: 

icorderobarOlhotmail.com., celular: 0987686425, en calidad de mandatario de 

la señora Isabel Cristina Córdova Bravo, conforme se desprende del documento 

habilitante que adjunto a la presente como habilitante, hábil en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación; cuyo 'Certificado 

Electrónico de Datos de Identidad Ciudadana se agrega a esta escritura como 

documento habilitante. Advertido el compareciente por mí la Notaria, de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinada que fué en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de ésta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencia!, ni promesa o seducción, me solicita 

que eleve a escritura pública la minuta que me entrega y que copiada dice.- 

MINUTA.- SEÑORA NOTARIA.- EOMPARECIENTES, - Juan Carlos Cordero 

Barzallo, de estado civil casado, con cédula de ciudadanía No. 0104146402, de 

nacionalidad ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Cuenca, en | calidad de 

mandatario de la señora Isabel Cristina Córdova Bravo, conforme se desprende 

del documento habilitante que adjunto a la presente, ante Usted acudo y 
1 
¡ 
| 
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| 
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de Junio del 2607, en la ciudad de Cuente    alinrió Guo 

  

antecedentes Y amparados en lo        

  

    centavos, dando un total de 442,83 Dólares de los de 

Compañía LAaNDUNZ r HE      

un total    
      

nidos de Norte América: €) 

NEXUM NEXUMCORP S.A., con un v; 

total de 26865 Dólares de 

acciones de le Compañía € 

nominal de 1 dólar cada una, danda 

iJnidos de Norte América 

in valor nominal de 3 ( 

  

estados unidos de Non 

FENTING 2.A4.. un valor 

Dólares de los Estados Unidos 

son los únicos adquiridas 

  

cue deben constar dentro de 

Autorización: 

  

inmuebles, bienes mueble 

  

Específica.- Mediante este instrumento, el compareciente guedaa autorizado, 

bara que de forma individual o conjunta Y en general para que cuaiquier 

persona en su nombre y representación, solicite la inscripción en el Registru



  

=
=
 

  

l 

Notaria se servirá agregar las demás cláusulas para la validez del presente 

instrumento. Hasta aquí la minuta que ha sido elaborada y suscrita por el 

Abg. Juan Carlos Cordero Barzallo, ABOGADO MAT. 01-2008-63 del ¡foro de 
| 

abogados, que junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas 

por las partes, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto 

añexo 3 ticitedos 

por el compareciente. Para el otorgamiento de la presente escritura, se 

observaron los preceptos legales aplicables. al caso, hecho que bajo juramento 

los otorgantes manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario 

requirió el cumplimiento de todas las solemnidades legales del instrumento 

público y el compareciente la cumplió. A CONTINUACION LOS DOCUMENTOS 

HABILITANTES 

| 
| 

| 

| 
| 

i 
1 

1 
' 
I 
1 

| 
! 
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ACTA DE CONCESION DE POSES 

En la Ciudad de Cuenca. Capital de la Provincid; 

Azuay. República del Ecuador, a veinte y | 

Octubre del año dos mil diez y nueve, yo, Doctora 

María Consuelo Carrasco Piedra, Notaria Pública Quinta 

de este Cantón. En mérito de la documentación que se 

me presenta y que forma parte integrante de este 

instrumento; conforme lo dispuesto en el numeral 

doce del artículo diez y ocho de la Ley Notarial; se 

concede, pro-indiviso, a la señora Isabel Cristina Córdova 

Bravo, através de su mandatario abogado Juan Carlos Cordero 

Barzallo, la posesión efectiva de los bienes, derechos y 

acciones dejados por el Señor GUILLERMO EFRAÍN CÓRDOVA 
COBOS, padre de Isabel Cristina Córdova Bravo, Entre algunos 

de los bienes y acciones dejado por el causante se encuentran 

los siguientes: a) 11070,88 acciones de la Compañía 

PLASTIAZUAY SA, con un valor nominal 0,04 centavos, dando 

un «total de 442,83 Dólares de los Estados Unidos de Norte 

América.; b) 11371 acciones de la Compañía LANDUNI S.As, 

con un valor nominal de 1 dólar cada una, dando un total de 

11371 Dólares de los Estados Unidos de Norte América; c) 

26865 acciones de la Compañia CORPORACION NEXUM 

NEXUMCORP S.A., con un valor nominal de 1 dólar cada una, 
| 

dando un total de 26865 Dólares de los Estados Unidos de 

Norte América; d) 133982 acciones de la Compañía 

CONTINENTAL TIRE ANDINA $. A., con un valor nominal de 

-
—
 
p
a
 

dólar cada una, dando un total de 133982 Dólares de los 

Estados Unidos de Norte América; e) 1973 acciones de | 

Compañía TOYOCOSTA S.A., un valor nominal de 1 dólar cada 

- 
— 
y
 

una, dando un total 1973 Dólares de los Estados Unidos de 
|  



1 

e - aa lalo Tala q. 
senora ¿sane cms tana LL 

  

Erawi. autoriza 2 Abogado 
mo .. | 

  

Juan Carios Cofbdero barzallo, para que de forma individual 6 

conjunta y en general para que cualquier persona en su 

nombre y representación, solicite la inscripción en el Registro 

Mercantil y de la Propiedad de dicho cantón, así como pará que 

realice los trámites pertinentes en Supermtendencia de 

Compañias, Valores y Seguros, como también realizar los 

trámites correspondientes en las Compañias dentro de las 

cuales el causante fue accionista, para lo cuai se solicita a la 

Notaria Pública se sirva disponer para gue se proceda con la 

Su
 mencionada inscripción. Con lo que se concluye | 

o presente acta, que la firma la suscrita Notaria, a | 

que se agregan como habilitantes los documentos que 

exige la ley, los mismos que forman parte integrante 

de este instrumento. 

Lo 
A A 

VIT az 

AHGEA 
EL 

e 

DRA. “CONSUELO CARRASCO PIEDRA 

NOTARIA QUINTA DE ESTE CANTON.,



  

  SEÑORA NOTARIA 

COMPARECIENTES. - Tuan Carlos Cordero larzallo, de ano dle 

cédula de ciudadanía No. 01011+6402, de nacionalidad ecualoriana, 

ciudad de Cuenca. en-calidad de maudatatio de la señora Tsabel 

Bravo, conforme se desprende del doecamento habilitante que acdjordY 

ante Usted acudo y sohicito lo siguiente:    
      | 

PRIMERA. - De la Partida de Defunción que en original acompaño, ajparece que cl 

padre de mi mandante el Señor GUILLERMO EPR: AÑ CÓRDOVA C OBOS| falleció 

el 27 de Junio del 2007. en la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, siendo este último 

lagar su domicilio, quedando como sus únicos herederos: Maria Fernanda Córdova 

Rodas. Sonia Inés Córdova Rodas. Marccla Córdova Rodas, Manta Córdova á Rodas, 

Ana Isabel Córdova Rodas y mioamandante Ja Señora Isabel Ciistina Córdova By avo. 

| 
SEGUNDA. - Con estos antecedentes y amparados en lo dispuesto en el munagr al doce 

del artículo dieciocho reformado de la Ley Notarial vigente, cemparezeo ante [Usted > y 

solicito se digne conceder a Favor de mi mandante Isabel Cristina Córdova lr aveo, Ta 

Posesión Efectiva pro judiviso de los bienes, derechos y acciones dejados per a) S Señor 

GUILLERMO EFRAÍN CÓRDOVA COBOS. 

| > ' l l l ., 
Entre algumos de Jos bienes y acciones dejado por el causante se encuentran Tos 

siguientes: 

a) 11070,88 acciones de la Compañía PLASTIAZUAY SA, con un valor nominal 0,04 

centavos, dando un Lota] de 442,83 Dólares delos Estados Unidos de Norte América. 

9 11371 acciones de da Compañía LANIDUNTS.A. 

una, dando un total de 11371 Dólates de los Estados Unidos de Ner te América. 

c) 26865 acciones de la Compañía CORPORACION NÉXUM NEXUMCORPIS.A., con 

un valor vominal de 1 dólar cada una, dando un tot de 26365 Délares de los Estados 

con un valor noir de 1 dólar cada E 

Unides de Norte América 

d) 133982 acciones de la Compañía CONTINENTAL TIRE ANDINA S. AL con wn + 

valor nominal de 3 dólar caca una, dando un total de 133982 Dólares de los Estados 

Unidos de Norte América 

ec) 1973 acciones de la Compañía POVOCOSTA SAÁ.,, un valor nominal de 1 dólar cada 

una, dando un total 1973 Dólares de los Estados Unidos de Vorte América 

l) 2227 acciones de la Compañía RAT RENTING S.A. nn valor nominal de 7 dólar cada 

una, dando un total 2227 Dólares de los Estados Linidos de Norte Amúórica, 

Se especifica que estos NO son los únicos bienes adquiridos por nú padre, por[lo tanto 
existen más hienes que deben constr dentro de la masa hereditaria, entre estos, bienes 
muebles, bienes muebles, cuenlas bancarías, ele. 

Autorización Específica.- Mediante este instrumento, el compareciente queda 

autorizado, para que de forma individual o conjunta y en geveral para que cualquier 11   persona en su nombre y representación, solicite la inscripción en el Registro Mercantil, 

y de la Propiedad de dicho cantón, así como para que realice Jos trámites pertinentes en 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, como también realizar los trámites 

correspondientes en las Compañías dentro de las cuales el causante fue accloni$ta, para 

  

   



 



    lo cual se solicita a la Notaria Pública se sirva disponer para que se 

meocionada mscripción. 

TERCERA. - La cuantía por su naturalezados indeterminada. 

Usted señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas para la 

presente mstramento. 

Atentunen ta 7 

  

valid uz de 

| 
| 
| 
t 

od 
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CONSULADO DEL ECUADOR EN MIAMI (FLOR AS 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

  

PODER ESPECIAL N* 1727 / 2019 

Tomo EII, Página 1727 

  

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 21 de octubre de 2019, ante mi, Maria ERICA 

CHAVES VILLAFUERTE, VECECONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) ISAÉEL CRISTINA 

CORDOVA BRAVO, de nacionalidad ECUAFORIANA, de estado civil Divorciada, . Cédula de 

ciudadanía número 0102300738, , legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) 
libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y 
suficiente, cual en derecho se requiere a favor de abogados Javier Cristóbal Medina Aguirre con cédula de 
ciudadanía 0102714045; Juan Carlos Cordero Barzallo con cédula de ciudadanía 0104146402 y Ana Carolina 
Flores con cédula de ciudadanía 0105740096 , para que de conformidad con el escrito que me presenta y 

que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: "En ei Protocolo de Escrituras Públicas a 
su cargo, sírvase incorporar una en la que conste el siguiente Poder Especial, al tenor de las cláusulas que 

a continuación se detallan: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a otorgar el siguiente Poder 

Especial amplio y suficiente cual en derecho se requiere la señora ISABEL CRISTINA CORDOVA BRAVO, 

portadora de la cédula de ciudadanía número 0102300738, mayor de edad, de estado civil divorciada, de 
nacionalidad ecuatoriana,correo electrónico isacriscordova(Ggmail.com, hábil y capaz. para contratar y 
obligarse. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- La señora Isabel! Cristina Córdova Bravo, titular de la cédula 
No, 0102300738, concede Poder Especial, amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de los 
abogados Javier Cristóbal Medina Aguirre con cédula de ciudadanía 0102714045; Juan Carlos Cordero . 
Barzallo con cédula de ciudadanía 0104146402 y Ana Carolina Flores con cédula de ciudadanía 
0105740096, para que en mi nombre y representación realicen los siguientes actos: A. Para que acudan 
de forma individual o conjunta a cualquier notaría del país y realicen a nombre de la mandante 
la petición de la posesión efectiva de bienes relacionada a la muerte del padre de la mandante 

que responde a los nombres Guillermo Efraín Córdova Cobos, y realicen todos los trámites 

necesarios para su perfeccionamiento, tales como inscripciones en el Registro Mercantil, 
Registro de la Propiedad, Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
Superintendencia de Bancos, inscripciones en los Libros de Acciones y Accionistas o de Socios 
y Participaciones en ias compañías en ¡as cuales su referido padre era o fue socio, entre otras 
relacionadas. B. Así también se les faculta a los mandatarios para que soliciten 
documentación necesaria respecto a-las declaraciones de impuestos tanto de IVA como de 
impuesto a la renta, así como la declaración patrimonial realizada a nombre de su padre el 
señor GUILLERMO EFRAIN CORDOVA COBOS y en definitiva solicitar cualquier tipo de 

documentación ante el Servicio de Rentas Internas, C.Soficiten a nombre de los mandatarios 
ante la Dirección General del Registro Civil, Identificación y Cedulación partidas de 
nacimiento, defunción, matrimonio, datos de filiación y cualquier otro documento que emita 
dicha entidad ya sea a nombre de la mandante o de cualquiera de sus familiares; D. Para que 
acudan a la Superintendencia de Bancos, Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, a solicitar cualquier tipo de información | 
relacionada a la mandante o de su padre el señor GUILLERMO EFRAIN CORDOVA COBOS. E.Se, 

faculta a pedir información de su padre el señor GUILLERMO EFRAIN CORDOVA COBOS en : 
cualquier Banco o entidad financiera del Ecuador, Cooperativas de Economía Popular y: 
Solidaria, Banco Central del Ecuador o cualquier entidad similar dentro del territorio 
ecuatoriano. F. Se les faculta también a los mandatarios para que de manera individual o 
colectiva acudan a nombre de la mandante a cualquier entidad jurisdiccional o administrativa 
para solicitar cualquier tipo de información personal relacionada a la mandante. G. Mis 

mandatarios podrán hacer en mi nombre y representación de forma individual o colectiva todos aquellos 
actos, gestiones y diligencias necesarias y convenientes para dar cumplimiento a este fnandato. Pues las 

: | 

| 

  

 



facultades aqui ororaa: das san merare         
   

  

   

  

- cuanto yor mismo. pudiera hacer er mé; IG Momia + repr 
derechos, intereses w acciones, sin que pueda megarse insur 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. Usted señor NOLari 
astilo".- Hasta agui el escrito que se Jens DE Y la voluntad exp 

15).- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se 

    

  

An. mandare 

ormatitiades 

legales y, leído que fue por mí, integramente e 'S, los ias) OTOrganitels; COL n en 5u contenida 
y 3 v nio e , . 

P aprobando todas sus partes Firmo(ar on 

  

ISABEL CRISTINA CORDOVA BRAVO 

    

      

   
MARÍA VERONICA 

WICECONSUL DE : , 

Certifico.- Que la presente es primera copia, ñel y textual del original ade de -éncuel nena mscrito 

  

  

Ss 

Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO DEL EC 

Dado y sellado, el 21 de octubre de 2015 
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MARIA VERON j c A Cc HAVE E Sí AFUERTE 

VICECONSULDEL EC HADOR 
Arancel E : 
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IREZ DAVALOS 
1559-58-12 

ECUATORIANA ¡ 

l 

pa e 1 
1 
, 
! 

! 
I 

t 

, 
1 
4 

I 

SIL RA)    

    

1 

| 
| 
| 

| 
| 

INSTRUCCIÓN : . PROFESIÓN /OCUPACI Mm 

BACHILLERATO: +" COMERCIANTE 

APELLIDOS YHOMBRES DEL PADRE" .. 

"CORDOVA COBOS GUÍLLERMO, EFRA 

APELLIDOS Y NOMBRES DÉLA IMADAE 

BRAVO SANCHEZ LUZ MARIA, 

LUGAR Y FECHA DE EXPEOICIÓN 

CUENCA : 
2014-10-09 
FECHA DE EXPIRACIÓS 

9 20241 0-09 

        

Ón 

| 
' 

11 
| 
1 
l 

| 
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         DOY FE Que la FOTOCOPIA quejantecede 

Minor. «foja (s) es igual a la copla certificada 

que se me presentó para Su evidencia. ; 
ma 

Cuenca a, Baen
idi y DE : | 

A Consuelo sn no | 
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NOTARTAGMINTA : LANTÁN SUENCA 
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=> Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 

      

-. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

  

registrada, emite el presente certificado: 

Nombres y apellidos del/la fallecidofa: 

CORDOVA COBOS GUILLERMO EFRAIN 

NUWPasaporte: 0100260561 | 

Sexo: HOMBRE Edad; 80 

Estado civil: VIUDO Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de fallecimiento: 27 DE JUNIO DE 2007 

Lugar de fallecimiento (país/provincia/lcantón/parroquia): 

ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de registro de defunción: 3 DE JULIO DE 2007 

| 

1 

1 
1 

  

Lugar de registro de defunción (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO | 

Tomo / Página / Acta: 2 / 364 / 764 

Datos del padre: ALEJANDRO CORDOVA i 

Datos de la madre: CARLOTA COBOS ' | 

Nombre del / la cónyuge o conviviente: INES RODAS 

Causas del fallecimiento: No Registra 

información certificada a la fecha: 25 DE OCTUBRE DE 2019 i 

Emisor: Agencia Virtual Registro Civil | 

DOY FE Que la FOTOCOPIA que antecede 

en... ¿L£ «foie (s) es Fiel conta del original que 

se mé presentá para su evidencia 

Z E 
3 

| 
7: 

Cuenca a L, BASA ARÓ E “Y 

      

  

N? de certificado: 195-271-12134     
l 2134 Lcdo. Vicente Taiano G. 

NS Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

.. Documento firmado electrónicamente... 

  

1295-27   
a imstitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAG Alt. 4, numeral 1 y a la LCE. 

ige ncia de! documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafUregistrocivil.goh.:*c   ¿ 
t 

   



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

Dirección:General de Registro Civil 

identificación y Cedutación     

   

  

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en bask; 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

CORDOVA BRAVO ISABEL CRISTINA 

NUlPasaporte: 0102300738 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: 12 DE JUNIO DE 1966 

Lugar de nacimiento (paísiprovincialcantón/parroquíia): 

. ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1968 | 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/AZUAY/ICUENCAJEL SAGRARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

1 

1 

1 

| 

| 
! 

| 
l 
1 

Tomo / Página / Acta: 5 / 300/1912 | 

Datos del padre: CORDOVA COBOS GUILLERMO EFRAIN 

NUl/Pasaporte: 0100260561 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: BRAVO SANCHEZ LUZ MARÍA   | 
NUl/Pasaporte: 0100061423 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 25 DE OCTUBRE DE 2019 poy FE Cue la FOTOCOPIA gue antecede | 

Emisor: Agencia Virtual Registro Civil cc a ibi (s) es Fiel ¡copia del original que ' 

se met ese 19 pea su evidencia : 

Cuenca a, LE de CRA A o 
Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior y 

1 

| 

de ésta indole. 

  

SÍ uvz CA 

sn o 

  

N? de certificado: 196-271-12124 

ll ml 
“121734 

a inslitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:Hvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

“igensia del dorumento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de pri >ntar inconvenientes von es. * docui“ento escriba a 'enlineaQregistrocivil.gob.ec 

        

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- Leída qué fue la    presente escritura integramente a la otorgante por mí la Nota pa o 

constantes en la minuta transcrita, misma que aprueba aldo 

partes y ratificándose en su contenido la dejan elevada 

pública para que surta los fines legales consiguientes, por 10] ; Sl 

presente escritura pública queda incorporada al protocolo de la potaía a 

mi cargo de todo lo cual doy fe.- 
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ora LU CARRASCO PIEDRA | 
NOTARIA QUINTA DE ESTE CANTON, | o     sente fut 3 su otorgamiento. En fe de 

cornero esta _ copla. que es. i 
¡ERRE que 

ELE celo y firmo en pa mismo dia 
¿su celebración _, 

Parra rro rr CAS hi. . L a 

Dra. Consuelo € Cerea: co > ñedra 
LHotaria Duinta - Canis Luenca 
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Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE DE 1985 
      

  

el Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE ] 

DOY FE Que la FOTOCOPIA que aniecede 

04 09 ¿Ls coola (5) es Fiel conta del original que 

Instrucción: SUPERIOR : SET Presenió para sU evidencia, 

  

. “, nd - 
PLA ¿ny o, Y Pz Le A 

Cuenca aL 2 de, LA, SS 

bea CÁnaualo Carmasco Pledra 
Nbiaria albur Era doN Gulion 

Cónyuge: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA : 

y 

Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 2009 | 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

  

Nombres del padre: CORDERO MIGUEL EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

PES ¿Nonibtes de la madre: BARZALLO CARMITA CATALINA | 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 : 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: ORLANDO 'RAFAEL POTON MENDIETA - AZUAY-CUENCA-NT 5 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 197-271-67516 * 

AMO 
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| ! Lcdo. Vicente Taiann G. 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

gd 

  

      
   

  

  
    197-271-67516 

Ls inslitución o persona ante quien se presente este cerlificado deberá validarlo en.https:/Hvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Wi gencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(ODregistrocivil,goh.ec     
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
94 - MARZO - 2018 *     

- 0008 Ri 000€ - 382 0104146402 
AS SENTIFICADO Me. ESCULA Ha, 

CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
APELLIDOS Y NOMBRES    
PROVINCIA: AZUL Y 

CANTÓN: CUERCA . 

CIRCUNSCRIPCIÓN, 1 

PARROQUIA: HUAYNACAPAC*     
ZOMA: 

. 

AB. MARÍA VERÓNICA ZÚNIGA RENDON 
NOTARÍA TREGÉSITAA SUIINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
DOY FE: que dnd conpivsa pro crodo nto compue 
den md. E] : ¡ 

docume: 

GUAYA RAN 

            
    

    

      de Cantón Gua ¿quil 
”


